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unificación hoy son flamantes y nuevos accionistas. 
3. Suscripción del documento respectivo por parte de los Directivos de 
la Compañía, dando cumplimiento a los compromisos que ratifica y con- 

solida la igualdad de trabajo social y económica de todos y su protoco- 
lización posterior. 

4.- Conocimiento y ratificación de la resolución del Directorio Amplia- 
do del 06-01-2005; en la cual se crean las Sub-Gerencias y demás co- 

misiones de trabajo. 

5.- Informe del señor Presidente 
6.- Conocimiento y aprobación del informe del señor Gerente del ejer- 
cicio económico del año 2004, : 
7.- Conocimiento y aprobación del informe del Comisario del ejercicio 
económico del año 2004, 
8.- Conocimiento y aprobación del balance del ejercicio económico del 
año 2004, 
9.- Conocimiento y ratificación de la Proforma Prespuestaria para el 
año 2005, la misma que conoció y aprobó el Directorio Ampliado 06- 
01-2005. 

- 10.- Lectura de comunicaciones y resoluciones 
11.- Conocimiento de la renuncia de un miembro del Directorio y del 
Comisario; designación de sus respectivos reemplazos. / 

12.- Aprobación del acta / 

NOTA: Convocase expresamente al señor Neptalí Almeida én su cali- 
dad de Comisario, 

La inasistencia de los señores accionistas. será sancionada de acuerdo . 
al Reglamento, esto es con el 50% de un salario mínimo vital. 

Nos permitimos recordar que esta empresa no acostumbra la hora de 
espera. La puntualidad es sinómino de respeto y consideración para 
sus semejantes. 

Los balances y todos los documentos a tratarse se encuentran a dispo- 
sición de los accionistas en las oficinas de la Compañía. 

Atentamente, 

EDGAR YANEZ VENEGAS 
GERENTE GENERAL 

JORGE YANEZ VENEGAS 
PRESIDENTE 

MARCELO CORRALES 
SECRETARIO AD HOC A 

A.A.0372 

   
Miércoles, 19 de enero del 2005 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL SOCI 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CONAZUL S.A. 

No. 05.Q.1J.0248 de 17 ENE. 2005 

en 3.000 acciones de US$ 4,00 cada una. 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- 

pesado, eléctrico y electrónico...” 

Quito, 17 ENE. 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN 

DE SUCRES A DOLARES DE LOS sOCIÉL 

Co 
Se comunica al público que la compañía CONAZUL S.A., 

convirtió de sucres a dólares de los Estados Unidos el ca- 
pital social y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolita- 
no de Quito el 20 de diciembre del 2004. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

El capital actual suscrito de US$ 12.000,00 está dividido 

En virtud de la presente escritura pública, se reforma en- 
tre otros el siguiente artículo de los estatutos sociales, re- 
ferente al Objeto Social, al que se agrega lo siguiente: 

..f) Manteni- 
miento mecánico, mantenimiento automotriz y de equipo 

e 
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AR/34963/00       

previas las formalidades 
de 2 

* Ke Ley se marginará en el ac- 

ta respectiva de matrimonio. 

DEMANDADO: GONZALO 

GILBERTO TORRES ORTIZ 

TRAMITE: ESPECIAL 

ICUANTIA: INDETERMINADA 

Providencia: “JUZGADO 

QUINTO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA.- QUITO, 18 de No- 

viembre del 2004, las 10h05. 

Vistos: ¿Por haberse dado 

cumplimiento a lo ordenado 

en providencia inicial, la de- 

manda que antecede, es cla- 

ra, precisa y reúne los demás 

requisitos de Ley, De confor- 

Ímidad con el Artículo 830 del 

Código de Procedimiento Ci- 
vil, con la demanda y esta 

providencia se corre traslado 

al demandado señor Gonza- 

lo Gilberto Torres Ortiz, a 

quien se le citará por la pren- 

sa, por uno de los periódicos 

de mayor circulación de esta 

Capital, atento el juramento 

rendido y de conformidad con 

el Artículo 86 del Código de 

Procedimiento Civil. Cítese y 
notifíquese. f) Ab, María Mer- 

lcedes Portilla. Juez.". 

Lo que comunico a Ud., para 

los fines de Ley, previniéndo- 

le de la obligación que tiene 

de señalar domicilio legal pa- 

ra posteriores notificaciones 

qué le corresponda en esta 

ciudad de Quito. 

Dr, Rodrigo Aulestia Egas. 

Secretario 

Hay firma y sello 

AC/2038821/tf 

SOCIEDADES 
MT 

= 
JUZGADO VIGESIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

AL PUBLICO EN GENERAL 
ACTOR: DR. PEDRO MAURI- 
CIO SALAZAR ELDREDGE 
JUIVIO: LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL Y COMER-   MA 

  

    
los mismos que actúan por . 

sus propios derechos y ma- 

nifiestan su expresa voluntad 

de disolver la Sociedad Civil 

y Comercial “CLÍTEMI CLi- 

NICA DE LA AUTOESTIMA 111 

MILENIUM CIVIL Y COMER- 

. CIAL”.- SEGUNDA.- Ántece- 

dentes.- La Constitución de la 

Sociedad Civil y Comercial 

“CLITEMI Clínica de la Au- 

toestima HI Milenium Civil y 

. Comercial”, que realizaron 

los comparecientes la cons- 

tituyeron mediante escritura 

pública celebrada el día vein- 

te y cuatro de enero del año 

dos mil en la Notaría Décima 

Sexta de esta ciudad de Qui- 

to, del Doctor Gonzalo Ro- 

mán Chacón y legalmente 

inscrita el diez de abril del 

mismo año, TERCERA.- Re- 
solución de la Junta General 

de Socios.- La Junta General 

de Socios reunida el día mar- 

tes treinta de diciembre del 

dos mil tres, resolvió disolver 

ha Sociedad Civil y Comercial 

“CLITEM] Clínica de la Au- 

toestima Ill Milenium Civil y 

Comercial", por cuanto la 

misma no rinde los benefi- 

cios económicos esperados 

para la cual fue creada y sin 

los mismos no puede subsis- 

tir. La misma Junta General 

de socios establece que no 

tiene créditos, ni deudas con 

personas naturales o jurídi- 

cas algunas y que los gastos 

que demande la presente di- 

solución se descontará del 

capital social aportado de ca- 

da uno de los socios, precia 

la presentación de Jos corp- 

probantes de descargo res- 

pectivos, Para el trámite co- 

rrespomdiente adjuntamos 

copia de la escritura de cons- 

titución: copia legalmente fir- 

mada de fa sesión de la Jun- 

ta General de socios, copia 

certificada del poder con el 

cual comparece el mandata- 

rio de Jorge Villar Cortes. Us- 

  

 


